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Buenos Aires, ,1A ate,en'io az 2492.0.- 

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por Santiago 

Cantaluppi, Juan Manuel Aguirre, Marcelo Eduardo Aguirre, María 

Isabel Cabral, Silvana V. Golia y Carlos D. Otero en la causa 

Cantaluppi, Santiago y otros c/ Municipalidad de San Carlos de 

Bariloche s/ acción de inconstitucionalidad", para decidir sobre 

su procedencia. 

Considerando: 

1°) Que habiendo acompañado la • recurrente una boleta 

de depósito por la suma de $ 26.000, por Secretaría se la intimó 

a que efectúe los depósitos restantes o, en su caso, indicase a 

quién correspondía el único acreditado (confr. providencia de 

fs. 71). 

En ese marco, mediante la presentación agregada a fs. 

73/74, la actora acompañó un segundo depósito y expresó que el 

primero correspondía al litisconsorcio necesario que, en los 

términos del art. 89 del Código Procesal Civil y Comercial de la 

Nación, conformaban los señores Marcelo Eduardo Aguirre, Juan 

Manuel Aguirre y la señora María Isabel Cabral en su carácter de 

titulares de establecimientos hoteleros; y, el segundo, a los 

señores Silvana V. Golia •y Carlos D. Otero, quienes integraban 

otro litisconsorcio necesario en su calidad de turistas 

obligados al pago del tributo. En subsidio, indicó que, de no 

considerarse existentes los dos liticonsorcios necesarios, los 

depósitos debían imputarse al señor Cantaluppi y al señor Otero 

(confr. fs. 73 vta.). 

2°) Que no se advierte la existencia de un 
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litisconsorcio necesario en los términos del art. 89 del Código 

Procesal Civil y Comercial de la Nación pues, en el caso, al 

igual que sucedió en los autos "Asociación de Aseguradores de 

Vida y Retiro de la República Argentina y otros" (Fallos: 340: 

1965), los actores optaron por unificar su personería, pero sus 

intereses permanecen propios y autónomos y, además, tampoco se 

acreditó un imperativo legal que les impidiese actuar en forma 

separada. Tampoco se aprecia que resulte imposible dictar una 

sentencia útil sin la representación conjunta de los 

demandantes, o en el caso en que alguno de ellos no forme parte 

de la demanda. 

30) Que, en consecuencia, considerando los dos 

depósitos efectuados (confr. fs. 69 y 76), y lo expuesto en el 

punto III del escrito de fs. 73/74, cabe tener por imputados los 

depósitos a los señores Cantaluppi y Otero. Por lo tanto, 

respecto de María Isabel Cabral, Marcelo Eduardo Aguirre, Juan 

Manuel Aguirre y Silvana V. Golia, se desestima el recurso de 

hecho por falta de pago del depósito. 

4°) Que, en cuanto al fondo, las cuestiones 

planteadas han sido correctamente tratadas en el dictamen de la 

señora Procuradora Fiscal, cuyos fundamentos son compartidos por 

el Tribunal y en virtud de los cuales, corresponde hacer lugar 

al recurso y revocar la sentencia respecto del señor Cantaluppi, 

y desestimar la queja en relación al señor Otero. 

Que el juez Lorenzetti suscribe la presente en la 

localidad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, y el juez Rosatti 

lo hace en la localidad de Santa Fe, provincia homónima, en 

virtud de las medidas de aislamiento social preventivas 
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dispuestas por las autoridades nacionales. 

Por ello, en atención al estado de .  las presentes 

actuaciones se resuelve: 

Habilitar días y horas inhábiles del día de la fecha 

exclusivamente a los fines del dictado de la presente sentencia. 

De conformidad con lo dictaminado por la señora 

Procuradota Fiscal, respecto del señor Cantaluppi, se hace lugar 

a la queja, se declara procedente el récurso extraordinario y, 

se revoca la sentencia apelada. Con costas. Y, en relación al 

señor Otero, se desestima el recurso de hecho. Reintégrese el 

depósito de fs. 69 y declárase perdido el que surge de las 

constancias de fs. 72. Agréguese la presentación directa a los 

autos principales, notifíquese y vuelvan los autos al tribunal 

de origen a fin de que, por quien corresponda, se dicte un nuevo 

pronunciamiento con arreglo a lo decidido en la presente. 

JUAN CARLOSN1AQUEDA 
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Recurso de queja interpuesto por Santiago Cantaluppi, María Isabel Cabral, 
Marcelo Eduardo Aguirre y Juan Manuel Aguirre, representados por la Dra. María 

Eugenia Bianchi, con el patrocinio letrado de las Dras. María Marta Peralta y 
María Laura Loureyro; y por Silvana V. Golia y Carlos D. Otero, representados 

por las Dras. María Laura Loureyro y María Marta Peralta. 

Tribunal de origen: Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Río 
Negro. 
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